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LUNES 3 DE MAYO 
 
Los trabajadores de Aguas de Barcelona estamos viviendo los días más 
difíciles y decisivos de los que tengamos memoria. 
 
La mañana del jueves 29 de Abril el Comité Intercentros presentó en el 
Departament de Treball de la Generalitat convocatoria de Huelga para el día 
21 de Mayo coincidiendo con la Junta General de Accionistas en el Palau de 
la Música. A las tres o cuatro horas se produce la firma del pre-acuerdo por 
parte de la mayoría del Comité. 
 
Inmediatamente se realiza una Asamblea con los trabajadores afectados y se 
les facilita el pre-acuerdo. La mayoría sindical anuncia una nueva votación 
para el día siguiente.  
 
El viernes por la mañana se produce la votación y aunque el contenido del 
pre-acuerdo es prácticamente el mismo que había sido rechazado unos días 
antes, en esta ocasión es aceptado por la mayoría de los afectados. 
 
Este viernes se produce un movimiento espontáneo entre los trabajadores de 
diferentes centros de trabajo de rechazo al pre-acuerdo, reaccionando 
inmediatamente la Dirección con la entrega de una carta y el texto del pre-
acuerdo a los afectados. Este gesto es esperpéntico y extemporáneo, ya que 
de un lado la entrega de un preacuerdo no tiene efecto práctico alguno y de 
otro viene a cuestionar la validez de la firma de un documento por la mayoría 
del Comité. Esta práctica abre un nuevo método a seguir en próximas 
negociaciones y sienta un precedente muy delicado para la Dirección. 
 
Este mismo viernes y sin reunión del Comité Intercentros se anuncia la 
convocatoria de Asambleas a partir del 10 de Mayo en todos los Centros de 
Trabajo. No cuestionamos esta falta de formalidad, pero sí debemos 
manifestar nuestra protesta por lo dilatado del calendario de Asambleas, 
pues éstas debían de haber sido convocadas inmediatamente.  No hay fecha 
para la firma del acuerdo final y esperamos que NO SE FIRME EL 
ACUERDO SIN ANTES CONTAR CON LA OPINIÓN DE TODOS LOS 
TRABAJADORES. 
 
En las últimas Asambleas se habló mucho y muy fuerte y los hechos han 
desmentido las palabras. Esperamos que por lo menos el compromiso de 
Asambleas informativas y Referendum sea respetado por el Comité 
Intercentros y nos evite vernos obligados a convocar el referendum como 
Sección Sindical. 
 
La citación en la Generalitat para la mediación en la Huelga convocada se 
producirá antes del inicio de las Asambleas ¿qué posición mantendrán los 
firmantes? ¿Se puede efectuar una convocatoria de Huelga y tres horas 
después  firmar un acuerdo, sin que hubiera cambiado nada?.  La fecha 
límite para mantener la convocatoria de huelga es el 6 de Mayo –diez días 
laborables-.   



NUESTRA POSICIÓN 
 
Se dice que la firma del pre-acuerdo por la mayoría y nuestra negativa a firmarlo es una 
estrategia pactada. Es total y absolutamente falso.  
 
Se nos llegó a plantear firmar el pre-acuerdo y después impulsar las denuncias individuales de 
los trabajadores, pues este tipo de acuerdo no vincula ni obliga a “estar y pasar” a los 
trabajadores individualmente. Nosotros nos negamos, pues entendimos y entendemos que no 
es una conducta leal ni coherente. Si un acuerdo es bueno, se firma, se asume y se defiende y 
si no se cree en él pues no se firma y se combate. No hay más interpretaciones. Nosotros 
siempre hemos hablado muy claro delante de la Dirección, que es donde se debe de hacer. 
 
Para nosotros ésta no es la mejor situación. La mejor situación sería que todos los 
representantes sindicales estuviéramos unidos para hacer las movilizaciones, las medidas de 
presión y las acciones judiciales que dejen sin efecto la rescisión de los contratos de estos 70 
compañeros. 
Si se llega a firmar este pre-acuerdo como ACUERDO, todos los trabajadores de Aguas de 
Barcelona ya sabremos las condiciones en las que seremos transferidos a otras empresas del 
Grupo. Este pre-acuerdo es ilegal ya que conculca los derechos de los trabajadores, pues no 
estamos ante una sucesión de empresas. Estamos delante de una manipulación de los 
derechos de los trabajadores para reducir costes y aumentar beneficios, y para otras cosas que 
en su momento y lugar demostraremos.  
 
El miércoles 5 de Mayo está convocado el Pleno de Delegados de la Sección Sindical de 
A.T.A.B. y en el orden del día de esta reunión está la adopción de las medidas a tomar los 
próximos días. 
 
Todos hemos sido objeto de presiones en esta negociación. Los intereses en juego han 
decidido a la altísima dirección a realizar gestiones dentro y fuera del ámbito de la empresa. 
Los intereses que nosotros representamos son los nuestros propios, los de nuestros 
compañeros. Aquí lo que está en juego es la continuidad de nuestros puestos de trabajo, de 
nuestras condiciones de trabajo, logradas durante muchos años de trabajo y a las que no 
estamos dispuestos a renunciar ni por las buenas ni por las peores.  
 
No cuestionamos la organización del trabajo, no cuestionamos la organización empresarial, no 
hemos entrado hasta hoy en temas de tarifas, concesiones administrativas, etc. Lo que sí 
cuestionamos es la pretensión de la Dirección de lesionar de forma gratuita e innecesaria 
nuestras condiciones de trabajo y la estabilidad de nuestros puestos de trabajo.  
 
Tenemos la convicción de que tienen preparado el viaje a un buen número de trabajadores de 
forma inmediata. Si no reaccionamos con rapidez, ya tenemos el billete en el bolsillo con las 
condiciones del viaje escritas en este dichoso pre-acuerdo. 
 
Les hemos emplazado reiteradamente a que nos digan si el tema de informática es una 
cuestión puntual o si seguirán doscientos más en pocas semanas. La respuesta ha sido 
bastante clara. “Los trabajadores que sigan a los de informática y arquitectura, lo harán con 
este acuerdo que mejora las condiciones del art. 44 del estatuto”.  
 
El problema es que lo que está ocurriendo es de tal envergadura y gravedad que nos negamos 
a verlo. O tomamos todos conciencia de lo que está ocurriendo y  actuamos en consecuencia o 
después no podremos lamentarnos. Hoy estamos en condiciones de luchar y defendernos. 
Mañana será tarde... 

LUCHEMOS 


